
ADVERTENCIA IMPORTANTE
Iemediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. —• Trimestre,

tre^ 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

75 pesetas; semes-

Para Madridl — Trimestre, 60 pesetas; semestre, no,
y un año, 240.

de Madrid
Diputación Provincial Ministerio de Trabajo

Delegación Provincial
Seeretaría.^Reglamentación y Normas

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

DOS PLAZAS DE CAPATACES DE REPOBLACIÓN.

DEL SERVICIO' FORESTAL

Reunido el Tribunal designado para
juzgar los ejercicios de este concurso-
oposición, ha acordado citar, en único lla-
mamiento, a todos los señores aspiran-
tes admitidos, para dar comienzo a la
práctica de los ejercicios, previa celebra-
ción del sorteo que determinará el orden
de actuación de los mismos, el día 29
del corriente mes de julio, á las cinco
de la tarde, en el Colegio Provincial de
Nuestra Señora de la Mercedes (Núñez

-de Balboa, 106).
Lo que, en cumplimiento de lo dispues-

to en la base décima de la convocatoria
y en el número primero del artículo no-
Areno del decreto de 10 de mayo de 1957,
se hace público para, general conoci-
miento.

Madrid, 6 de julio de 1960.—El Se-
cretario del Tribunal, Juan J. San Mar-
tki.—,Visto bueno: El Presidente, Anto-
.aio Torres

.—1.052) Madrid, 7 de julio de 1960.—El De-
legado de Trabajo (Firmado).

(G. C.—2.805)

Las horas perdidas por este motivo ten-
drán el carácter de abonables y no recu-
perables.

Las Empresas que por razón de sus
horarios especiales o turnos de trabajo
desarrollen una actividad superior a la
jornada normal, interrumpirán su traba-
jo a las indicadas horas, y podrán reanu-
darlo a las veinte treinta del. mismo día'.

Al objeto de que el vecindario de Ma-
drid pueda sumarse al recibimiento de Su
Excelencia el Presidente de la República
Argentina, el Ministerio de Trabajo ha
dispuesto que el jueves, día 7 de los co-
rrientes, suspendan su trabajo todas las
Empresas Industriales y de la Construc-
ción a las diecisiete horas, salvo las ex-
ceptuadas de la ley de Descanso Domi-
nical. El comercio y las oficinas cerra-
rán a las dieciocho horas.

LA JORNADA DE TRABAJO PARA
EL DÍA 7 DÉ LOS CORRIENTES

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

(O.—43.002)(G. C.—2.777)

Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 311 de la ley de Régimen
Local (texto . refundido^ y concordante

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales vigente.

Alcalá de Henares, 30 de junio de
jgoo.—El Alcalde (Firmado).

Los expresados pliegos se encuentran
de manifiesto, a efectos de reclamacio-
nes, en la Secretaría del mismo, duran-
te ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y duran-
te las horas de once de la mañana a una
de la tarde.'

El Pleno del excelentísimo Ayunta-
miento, en sesión celebrada con carácter
ordinario en segunda convocatoria el día
28 de los corrientes, aprobó el pliego de
condiciones jurídicas y económico-admi-
nistrativas que ha de regir en el concur-
so-subasta para la construcción de ciento
cuarenta pupitres bipersonales, con sus
correspondientes asientos.

ALCALÁ DE HENARES

(O.—43.000)

Buitrago, 30 de junio _de 1960. — El
Alcalde, Natalio Pérez

(G. C—2.776)

BU1TRAGO
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se encuentra expuesto al público, por
espacio de quince días, expediente de
Suplemento de crédito núm. i, para el
pago de atenciones del Presupuesto or-
dinario.

(O.—42.999)
alcalde (Firmado)

(G. C—2.775)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 664 de la vigente ley de Régi-
men Local, se hace público que durante
el término de quince días se hallará de
manifiesto en la Secretaría de'este Ayun-
tamiento el expediente de Suplementos y
Habilitación de créditos núm. i, con car-
go al superávit del ejercicio anterior, a
efectos de oír reclamaciones.

Galapagar, a i.° de julio de 1960.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—2.793) (O.—43.003)

CERCEDILLA

(G. C.—2.795)

Madrid, 27 de junio de 1960.—El Co-
ronel Ingeniero Comandante, José Ri-
cart.

dancia

Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras por concierto directo del «Pre-
supuesto de sustentación con pilotes de
hormigón de la placa de cimentación del
edificio del Cuartel del Parque Central de
Ingenieros en Villaverde» (núm. 3.556 del
L. C- L), hasta las once horas del día
14 de julio próximo, en que termina el
plazo.

Primera Región Militar
Comandancia de Obras de la

(0.—43-OO6)

[a v Dorbe

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de junio
pasado; aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para establecer zonas
de aparcamiento con arbolado en terre-
nos, exteriores de protección del cemen-
terio de Nuestra Señora de Ja Almudena.\

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la. Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
ea las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el B letin • 'ficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean" procedentes contra dichos pliegos
de condiciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-

-cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pjblico en cum-
plimiento de' lo dispuesto en el artículo

del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones^ Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

i.° de julio de 1960. —El Se-
sfeneral, Juan José Fernández-

El plazo para la ejecución de la cons-
trucción del mobiliario escolar será el de
cuarenta y cinco días, acontar de la fe-
cha de la firma del documento de
malización del contrato, con arree:'
croquis y pliego de condiciones jurídicas
y económico-administrativas, cuyos do-

El acto de la apertura de los segun-
dos pliegos conteniendo la «oferta eco-
nómica» se celebrará el día y hora que
oportunamente se señalará, de acuerdo
con las normas 3. a y 4*a del artículo 39
del citado Reglamento de Contratación.

La apertura de los sobres contenien-
do «las referencias» se verificar! en el
Salón de Sesiones de esta Casa Consis-
torial (plaza de Cervantes, núm. n), a
las doce horas del día hábil siguiente al
en que se cumplan los diez días hábi-
les a contar del inmediato al de la pu-
blicación del anuncio en el'Boletín Ofi-
cial de la provincia, artículo 19 del Re-
glamento de Contratación, ante la mesa
presidida por el señor Alcalde o Gonce-
jal en quien delegue, Con asistencia del
señor Secretario.

. El sobre que lleve el segundo pliego
llevará la misma inscripción que el pri-
mero, pero con el subtítulo «Oferta eco-
nómica» ; incluirá la proposición con
arreglo al modelo que al final se inserta,
extendida en papel del Estado de seis
pesetas y timbre municipal de seis pe-
setas, como igualmente resguardo provi-
sional acreditativo de la constitución de
la fianza provisipnal

El sobre que encierre el primer pliego
se titulará «De referencias» e incluirá
una memoria firmada por el proponente
expresiva de sus referencias técnicas y
económicas, detalle de obras realizadas
con anterioridad, de elementos de traba-
jo de que disponga y demás circunstan
cias que se exigen en el pliego, con los
documentos acreditativos pertinentes y
una declaración jurada en la que el iici-
tador afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad e incompatibilidad
señalados en el Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento de once de
la mañana a una de la tarde, desde el
día siguiente a la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado has-
ta el anterior al señalado para la aper-
tura de plicas.

tas setenta y cinco pesetas (5.575), que
se constituirá en la Depositaría munici-
pal o en la Caja General de Depósitos
o en cualquiera de sus sucursales.

Los pliegos a presentar por los lid-
iadores serán dos, cerrados, que podrán
ser lacrados, con la siguiente inscrip-
ción: «Proposición para tomar parte en
el concurso-subasta para la construcción
de ciento cuarenta pupitres biperso-
nales, con sus correspondientes asien-
tos».

(0.-42.098)

K><

Instruido expediente de Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

GALAPAGAR
AYUNTAMIENTOS

Se anuncia concurso-subasta público
para contratar la construcción de ciento
cuarenta pupitres bipersonales, con sus
correspondientes asientos, y de las ca-
racterísticas que figuran .en el croquis
obrante en el expediente de su razón,
bajo el tipo de licitación de ciento quin-
ce mil pesetas, a satisfacer con cargo al
capítulo 6.°, artículo i.°, partida 212 tris,
del vigente Presupuesto. -

La garantía provisional ser# de dos
mil ochocientas ochenta y siete pesetas
cincuenta céntimos (2.887,50), y la ga-
rantía definitiva la de cinco mil quinien-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsl
timbre.

Anuncios, linea o fracción, di»z pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunclft,

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Telefonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para él

público: De nueve y media a una y media.



(G. C—2.800)

El Ayuntamiento de esta villa tiene
acordado la celebración de concurso para
el arriendo de la 1 Plaza de Toros duran-
de tres años y para la celebración de los
festejos taurinos que se celebren en el
mes de septiembre del presente año, a
cuyo efecto, en la Secretaría municipal,
se hallan tíe manifiesto los- pliegos de
condiciones y demás documentos, pu-
diéndose presentar reclamaciones en el
plazo de ocho días, al amparo de lo dis-
puesto' en el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de" 1953.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilar de Zaragoza, 54, siendo su
depositario Luis Rico,

Tasadas en la suma de mil quinientas
pesetas.

a mano
Tres barrenas de perforar, accionadas

(C—21.259)

' Expediente 1.172/59, mtdad-., a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Cemen-
to, por premio natalidad, contra Caleras
de Tajuña, con domicilio en Pilar ce Za-
ragoza, 54.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Desengaño, 4, siendo su deposi-
tario don Emilio Malla.

setas
Tasados en la suma de diez mil pe-

Tres mesas de despacho, 1.500 pese-
tas. Un armario archivo, 900. Un tresi-
llo tapizado en pana marrón, 2.000. Un
tresiMo tapizado en terciopelo granate,
2.000. Un tresillo tapizado en verde,
2.000'. Tres mesitas auxiliares, 600. Un
sofá tapizado en pana verde, 1.000.

Expediente 486/56, O 8jx>, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Carlos Carrasco y Rodríguez, con
domicilio en Madrid, Desengaño, 4.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia del señor Magistrado de Trabajo,
de esta fecha, dictada en las diligencias
de apremio seguidas por esta Magistra-
tura, por el presente se sacan a segun-
da pública subasta, sin sujeción a tipo,
ios bienes en méritos de los autos, cuya
relación pericial es la siguiente:

Advirtiéndose al adquirente de los de-
rechos dé traspaso que, por Jo n.enos du-
rante un año, deberá dedicar la industria
a la misma actividad que en la actuali-
dad viene desempeñando la empresa apre-
miada.

Tasados en la suma de setenta mil pe-
setas.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la empresa en la calle de Espejo, 15,
de dos habitaciones para oficina, otra
para taller y almacén de materiales y só-
tano con tres huecos a la citada calle,
siendo su renta mensual de 540 pesetas.

Expediente 4.632/57, Concentrada 12,
a instancia de la Inspección Provincia) de
Trabajo, por cuotas de Montepíos,' contra
Luis Hernández Molina, con domicilio en
Madrid, Bolsa, 10.

l'C.—21.230)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Juan de la Cierva, 26, siendo su
depositario don Leonardo Delgado.

Tasadas en la suma de siete mil qui-
nientas pesetas.

Una mesa de talla, policromada en oro,
figurando al pie cuatro ángeles que sos-
tienen en capitel, 5.000 pesetas. —Una
mesa de nogal, antigua, con herrajes me-
tálicos, 2.500.

Expediente 7.454/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan
García Taléns, con domicilio en Madrid,
Juan de la Cierva, núm. 26.

(C. —21.229)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Zafra, 36, siendo su
depositario don Manuel Gómez.

Una máquina rayadora, dé tres tinte-
ros por cada cara, marca «Reinhderer»,
accionada a transmisión, motor eléctrico
de 1/2 HP, monofásico, núm. 2834.

Tasada en la suma de veinticinco milj
pesetas. ...

Expediente 4.831/57, O 843, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Guillermo Sánchez Martín, con
domicilio en Madrid, Marqués de Zafra,
número 35.

(O—21.228)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilar de Zaragoza, 57, siendo su
depositario Luis Rico Gueimóndez.

transmisión
Tasado en la suma de diez mil pe-

setas.

Un molino triturador de piensos, sin
marca ni número visible, accionado a

Expediente 116/60, mtdad., seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de
Cemento, por premio de nupcialidad, con-
tra «Yesos La Fortuna», con domicilio
en Pilar de Zaragoza, 57.

(C.^21.227)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jardines, 26, siendo su deposita-
rio Andrés Diáñez Máquez.

Una caja registradora metálica, mar-
ca «Hungin», núm. 42458.

Tasada en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Expediente 27/60, mtdad., seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de
Hostelería, por pensión de viudedad, con-
tra «La Pañoleta», con domicilio en Jar-
dines, 26.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», tipo industrial, núm. 556162.

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas. (

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montera, 26, siendo su deposita-
ría Josefa Gallardo Martín.

(C—21.226)

Expediente 14/60, mtdad., seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Confección, por premio nupcialidad, con-
tra Loyzaga, con domicilio en Montera,
número 26.

(C.—21.219)
Expediente 3.689/59, Concentrado 103,

a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra «Amisno y
Obras, S. A.», con domicilio en Madrid,
Mártires Concepcionistas, 7. ' setas.

Un despacho, comouesto de una mesa Cuyos bienes se encuentran dcposita-
en madera de roble, con siete cajones, dos en Jacometrezo, 4, siendo su depo-
con tana de luna; un armario librero con sitario Gonzalo de la Rosa Galán,
cinco entrepaños; un tresillo tapizado en r (C.—21.225)

pano Olivetti», modelo Lexicón 80, nú-
mero 557478, con carro de 100 espacios.

Tasada en la suma de siete mil pe-

(C. —21.223)

Expediente 1.283/50, mtdad., a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Cemen-
to, por premio natalidad, contra Vesos
La Fortuna, con domicilio en Filar de'
Zaragoza, 57.

Una robadera para usos agrícolas, de
la Casa Vidaurreta y Cía.

Tasada enja suma de dos mil pesetas.
Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en Pilar de Zaragoza, 57, siendo su
depositario Luis Rico Gueirnonde.

(C. —21.224)
Expediente 1.333/59, mtdad., a ins-

tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, por premio natalidad, con-
tra «Varpa, S. A.», con domicilio en
Jacometrezo, núm. 4.

Una máquina de escribir, marca «His-

setas

Una máquina para fabricación ,1e pe, ~
nes de plástico, marca «Nuremberg».

Tasada en la suma de cuatro mil pe"

mero 17

Expediente 7.673/57, C. 551, a instan-
cia de la Inspección Brovincial de ira-

bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Antonio Benito Martínez, con do-
micilio en Madrid, Mejía Lequerica, nu-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 232, siendo su de-
positario don Gabriel Sacristán.

(C—21.235)

Tasados en la suma de doscientas cua-
renta mil pesetas.

.Una prensa de fricción, tipo EE, con
motor acoplado de 4 HP, marca «Elsa»,
número 72.210, y sus accesorios, en per-
fecto estado, 80.000. Una prensa cizalla,
marca «P. O R.», con motor acoplado
marca «AEG», núm. 69.850, y sus ac-
cesorios, 20.000. Un banco de estiraie,
de 6 metros de largo, con motor acopla-
do de 20 HP, marca «AEG», número
6.985, y sus accesorios, 140.000.

i, pintado en color verde, valorado en
2.500 pesetas. Una caja de caudales, an-
tigua, sin marca, 1.500 pesetas. Un ta-
blero de dibujo, co$ tecm'grafo y pie de

\u25a0hierro, valorado en 8.000 pesetas. Una
Ynesa clasificador de planos, con diez ca-
jones, de madera de roble, valorada en
1.000 pesetas. Una mesa-despacho, con
tres cajones, de roble, 500 pesetas. Una
mesa despacho, estilo español, con tres
cajones, pintada de nogalina, 500 pese-
tas. Una librería de igual estilo, de tres
cuerpos de vidriera, 1.000 pesetas. Un
sillón y dos sillas tapizadas' en damasco
rojo, valorado en 500 pesetas todo. Dos
sillones tapizados en gutapercha, jr,coo

Desetas.

" Una > máquina de calcular, marca
«Triumphator», núm. 57.496, 1.500 pe-
setas., Una máquina de escribir «Hispa-
no Olivetti», núm. 145.079, 2.000 "pese-
tas. Otra máquina de escribir «Hispa-
no Olivetti», núm. 40, de 120 espacios,
número 121.481, valorada en 2.000 pese-
tas. Una máquina de sumar, marca «Bc-
rroughs», núm. 1.397.606, valorada en
2.000 pesetas. Un reloj de pared, con
péndulo «Coppel», con caja de forma rec-
tangular, valorado en 250 pesetas. Un fi-
chero metálico con dos puertas, de 2 ;

4.093/53, O 407, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra «E. A. S.
O.», con domicilio en Madrid, Embaja-
dores, 232.

(O—21.234)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo del Prado, 26.

Valorado en total en veinticuatro mil
doscientas cincuenta pesetas.

Exhorto 725/60, a instancia de la Ma-
gistratura de Trabajo de Avila, contra
Pablo Cantó Iniesta, domiciliado en el
paseo del Prado,* 26, en relación de apre-
mio.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Julián Gayarre, 8.

(O—21.233)

Tasados en la suma de seis mil cien
pesetas. v

_

Una máquina de escribir, «Hispano
Olivetti», modelo 40, de 120 espacios, va-
lorada en 2.500 pesetas. —Mesa de má-
quina de escribir, cierre persiana, 300.—1
Dos mesas de despacho, con siete cajo-
nes cada una, valoradas en 1.100 pese-
tas.—Armario-librería, al parecer, de ma-
dera de roble, con puerta lateral, dos
entrepaños y cuatro cajones, valorado en
400 pesetas. —Mueble estantería, con dos
puertas y tres entrepaños, en madera, al
parecer, de roble, 300. —Tresillo, tamaño
grande, tapizado en gutapercha beige, en
buen uso, valorado en 1.500 pesetas.

Exhorto 1.019/60, a instancia de la
Inspección de Trabajo de Toledo, contra
Rafael Martín García, domiciliado en Ju-
lián Gayarre, 8, en reclamación de apre-
mio. ,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo del Canal, 6, siendo su de-
positario don Anastasio García.

(C.—21,232)

automática, módulo 5, con motor aco-
plado y accesorios, 39.040.

Tasadas en la suma de ochenta y siete
mil cuatrocientas dieciocho pesetas trece
céntimos.

Una fresadora Universal, núm. 31 F 2,

con mesa de 1.160 por 250 milímetros y
movimientos automáticos, con motor aco-
plado «Elsa» de 1,5, núm. 113.027, y ac-
cesorios, 48.378,13. Una fresadora-talla-
dora, núm. 2, de engranes, tipo «Bayo,

Expediente 1.099/52, O 48, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Talleres Bover, con domicilio en
Madrid, paseo del Canal, 6.

ÍC—21.231)

JUEVES 7 DE JULIQ

Modelo de proposición

EDICTO

Serán de cuenta del adjudicatario el
pago de los anuncios y cuantos otros
gastos se ocasionen con motivo de los
trámites preparatorios y de formaliza-

ción del contrato, quedando igualmente
cjaligado a acreditar el pago de las con-
tribuciones e impuestos que, por virtud
del contrato, se devenguen.

oumentos estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante ej pla-
zo de admisión de proposiciones.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mártires Concepcionistas, núme-
ro 7, siendo su depositario don Antonio
Quesada.

color cuero; un sillón tapizado en pana
color café, y una lámpara de bronce de
ocho luces, 8.000 pesetas. —Ocho mesas
de despacho de distintos tipos, i.ooo.—

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», núm. 4146734-12, 3.500. —Un
archivador de dos cuerpos, en madera de
roble, con cierre de persiana, 2.000. —Un
armario metálico, de un cuerpo y cinco
entrepaños, 4.000. —Un armario metáli-
co, de un cuerpo y cinco entrepaños,
4.000. —Un fichero metálico, de cuatro
cajones, en buen uso, 2.500. —Una má-
quina de calcular, marca «Tryumpatór»,
número 112725. —; Dos de sumar, marca
«Alfyl», núms. 1032840 y 15285, 9.000.

Tasados en la suma de treinta y cua-
tro mil pesetas.

(0.-^43.001)

(Fecha y firma del proponente.)
Alcalá de Henares, 30 de junio de

1960. —.El Alcalde (Firmado).
(G. O-2.778)

Don
de
número , que, perfectamente entera-
do del pliego de condiciones técnicas, ju-
rídicas y económico-administrativas que
han de regir en el concurso subasta para
la construcción de ciento cuarenta pupi-
tres bipersonales, con sus asientos co-
rrespondientes, se compromete a reali-
zarlos, can sujeción al contenido de los
expresados documentos, por la cantidad
de ...... (en letra) pesetas, en prueba de
lo cual dejo asegurada esta proposición
con el depósito provisional como justi-
fica con el adjunto resguardo, y declara
que la remuneración de los obreros que
se empleen en estos trabajos, tanto por-
jornada legal de trabajo como, por horas
extraordinarias, no serán inferiores a las
fijadas por los preceptos legales vigen-
tes, y dará cumplimiento a las que re-
gulan los Sesfuros Sociales y 1a protec-
ción a la industria nacional.

, vecino de , provincia
, domiciliado en la calle de .'.,

Una báscula de plataforma, sin marca
ni número, de 500 kilos de fuerza, en mal
uso, 300 pesetas. —Un carro de mano,
uso regular, 400.

_ Expediente 1.275/59, C. 859, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepíos, contra
José Üzquiano Menéndez, con domicilio
en Madrid, Cruz Verde, 6.

(C. —21.220)

setas
Tasados en la suma de setecientas pe-

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca «Maxbel».

Expediente 103/59, créd., a instancia
de la Mutualidad Laboral de la Construc-
ción, por débito crédito laboral, contra
Alfonso Rivera Pérez, con domicilio en
Montarde, 1, Colonia Experimental.

(O-—21.221)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cruz Verde, 6, siendo su deposi-
tario don José Uzquiano.

setas
Tasado en la suma de novecientas pe-

(O—21.222)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montarde.i, siendo su deposita-
ría María Santos Lancha.

Magistratura Especial de Ejecu=
cíones Gubernativas de Madrid

García

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida de la Albufera. 246, sien-
do su depositaría doña Luisa Millán

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Expediente 1.133/56, mtdad., a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, por premio nupcialidad,
contra Francisco Listón Cano, con do-
micilio en avenida de la Albufera, 246.

Una lavadora; marca «Electrosal», es-
maltada en color verde.

(O.—43.011)

a

San Martín de Valdeiglesias, a 30 de
junio de 1960. —El Alcalde, (Firmado).



Expediente 6.174/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Ignacio Pérez Aniorte, con domi-
cilio en Madrid, Emilio Ferrari, 23.

Una máquina pulidora de piedra de
mármol, marca «Téllez», con motor eléc-
trico acoplado de 2 HP, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

Tasados en fa suma de seis mil qui-
niéntas pesetas, ?

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Tirso de Molina, 14,,
siendo su depositario don Isidoro Arias.

(O—21.257)

Expediente 2.125/59, a instancia de te.
Inspección Provincial de Trabajo, ¡or
cuotas de Seguros Sociales, contra Ca-
ñizal Alonso Mesús, con domicilio en
General Moscardó, 38.

Tasados en la suma de doce mil dos-
cientas pesetas.

Una consola de madera, tamaño gran-
de, 1.400. Un tresillo tapizado en raso
con flores, compuesto de sofá y dos bu-
tacas, 8.000. Dos'Sillones tapizados en
tela marrón claro, 900. Una mesa con
tablero circular., de mármol, 400. Una
lámpara de bronce y cristal de siete lu-
ces, 1.500,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Moscardó, 38, siendo su
depositaría doña María Fe Diego.

(C—21.258)

Expediente 2.633/59, a instancia deja
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra «Es-
pibech», con domicilio en Madrid, Ter-
nera, 6.

Un comedor, compuesto de: mesa,
aparador de dos puertas, seis sillas, de
madera curvada y una lámpara de cua-
tro luces, 800. Un armario de madera
de pino, de dos puertas; dos mesillas
de noche; dos taburetes ; dos mesitas
dé centro,; dos juegos de cortinas, de dos
hojas cada una, 600. Una mesa de des-
pacho, de cuatro cajones; una lámpara
de tres luces y un flexo, 500. Un des-
pacho, estilo español, compuesto de:
mesa con tapa de luna, rota, con dos
cajones ; un armario librería de dos puer-
tas; un sillón, dos si'las, un percheío
y una consola pequeña, uso regular,
1.600.

Tasados en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Tasada en la suma de cuatrocientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio Arias, 1, siendo su de-
positario don Luis Francisco.

(C—21.254)
Expediente 6.267/59, a instancia de te

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel Sánchez Aniorte, con domicilio en
Madrid, Gutierre de Cetina, 43.

Uha máquina pulidora de piedra ar-
tifical, marca «Téllez», de las denomi-
nadas fija, con su correspondiente mo-
tor acoplado de 2 HP, sin número visi-
ble de fabricación, 13.000. Una máquina
pulidora de piedra artificial, marca «Té-
llez», de las denominadas portátil, con su
correspondiente motor acoplado de 0,65
HP, sin número visible, 4.000.

Tasadas en la suma de diecisiete mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutierre de Cetina, 43, siendo su
depositario don José María Bernal.

(C—21.256)
Expediente 6.843/59, a instancia de te.

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Francisco Bermejo Nájéra, con
domicilio en Madrid, Rufino González,
número 1.1»

Dos soldaduras eléctricas, marca
«Kd, con sus accesorios, 8,000.

Tasadas en la suma de ocho mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Rufino González, n, siendo su
depositario don Luis Péree.

(C.^21.256)

Expediente i .400/59, á instancia de te.
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Isi-
dro Arias Lara, con domicilio en Madrid
plaza de Tirso de Molina, 14.

Un comedor, compuesto de: mesa,
aparador, seis sillas y un sillón de ma-
dera, una lámpara de bronce con cinco
globos de cristal, 2.500. Un aparato tte
radio, marca «Philips», de cinco lampa
as, número 13.772, y "una nevera de hte
lo, esmaltada en blanco, marca «Romy»
4.000,
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Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 19, siendo su deposita-
rio don Vicente Diez.

Tasada en la suma de tres mil pese-
tas.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», de 80 espacios, número
448.981.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Serrano Súñer, núm. 2, siendo su
depositario don, Román García.

(C—21.247)
Expediente 3.968/59, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Vi-
cente Díaz Santos, con domicilio en Ma-
drid, Castelló, 19.

doble folio, con motor eléctrico acopla-
do de 1/4 HP, en perfecto estado.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Viriato, 68, siendo su depositario
don Domingo Sánchez.

Tasado en la suma de seis mil pese-
tas.

Un molino de piensos, completo, sin
motor

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Joaquín María López, 10, siendo
su depositario don José Ruiz Romera.

(C—21.249)
Expediente 644/56, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra «Transpor-
tes Sánchez», con domicilio en Madrid,
Viriato, 68.

Tasada en la suma de seis mil pese-
tas.

(C.^21.248)
Expediente 4.603/59, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra «Romera, S. L.», con domicilio
en Madrid, Joaquín María López, 10.

Una máquina pestañera, de fabrica-
ción nacional, de 1,40 de larga, accio-
nada a mano.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Zafra, 35, siendo su
depositario don Guillermo Celso Sánchez
Martín.

pesetas
Tasadas en la suma de dieciocho mil

Una rayadora de imprenta, marca
«Reinhardt», con motor eléctrico acopla-
do de 1/2 HP, núm. 3.482, 4.000. Una
gillotina de 0,75 de luces, accionada a
mano, 14.000

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Ricardos, 55, siendo su
depositaría doña Josefa López García.

(C.—-21.240)
Expediente 5.117/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Guillermo Cel-
so Sánchez Martín, con domicilio en
Marqués de Zafra, 35.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dlos en Mejía Lequerica, 17, siendo su
«lepositario don Antonio Benito.

(O—21.236)
Expediente 7.722/57, a instancia de la

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra Ignacio Moreno Aguilar,
•con domicilio en Arzobispo Cos, 12.

Una máquina .de labrar, marca «Guil-
let».

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas.

' Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Arzobispo Cos, 12, siendo su de-
positario don Ignacio Moreno.

(O—21.237)

Expediente 4.095/57, a instancia de la
Inspección de Trabajo, por Montepíos,
contra Tomás Rodríguez Martín, con do-
micilio en Zabaleta, 16.

Un fichero metálico de ocho cajones,
pequeño, 800. Un pantógrafo para ins-
cripciones y numeraciones de vidrio, ac-
cionado a mano, en buen uso, 6.000. Un

-compresor de aletas, tipo «Vertrand»,
ion motor de i HP, 4.000.

Tasados en la suma de diez mil ocho-
cientas pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Zabaleta, 16, siendo su deposita-

\u25a0 rio don Miguel Fernández Goicoechea.
(O—21.238)

Expediente 6.189/59, a instancia de la
Inspección de Trabajo, por 'Seguros So-
ciales, contra Luis Deleito Pérez, ' con
domicilio en Fernán González, 61.
' Una lámpara de tipo holandés.de cin-

¡ >co luces y otra de bronce y cristal, de
las llamadas arañas, 1.200. Dos arma-
rios roperos en madera de castaño, uno
de tres cuerpos y el otro de uno, 3.000.

I Dos sillones de orejas, grandes, tapiza-
dos en terciopelo color rojo, y dos sillo-

„iies pequeños tapizados en tela rameada,
1.300. Una máquina de coser, marca
«Sigma», con su correspondiente mueble.
2.500. Un aparato de radio, marca «Phi-
lips», de cinco lámparas, 900. Un mue-
ble escritorio, con vitrina en la parte su-
perior, 800. Una lavadora eléctrica, mar-
ca «Hogel», 2.000. Un comedor, com-
pusto dé: mesa extensible, seis sillas ta-
pizadas en tela rameada, vitrina, apara-
dor con luna, tamaño grande, 3.000.

Tasados en la suma de catorce mil se-
tecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, 61, siendo su
depositaria doña Ana de los Reyes Ruiz.

(O—21.239)
Expediente 6.206/59, a instancia de la

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Agustín Mar-
tín Martín, con domicilio en General Ri-
cardos, 55.

Dos aparatos de radio, marca «Mar-
coni», Ojo Mágico, y «Askar», de cinco
lámparas cada uno, números 146.448 y
1.071, y una lámpara de cristal y bron-
ce de cinco luces.

Tasados en la suma de ocho mil pe-
setas.

Un cuarto de estar: un armario pe-
queño de madera, con dos puertas; una
mesa camilla; tres sillas de madera ; una
lámpara de madera, con cinco luces; un
reloj de pared, con caja alargada, es-
fera redonda, con péndulo ; un aparato
de radio, de fabricación nacional, de cin-
co lámparas, 2.000. Un comodín, con
espejo en la parte alta, con tres cajones
y dos puertas ; dos mesitas de noche; un
armario de tres cuerpos, sin luna; dos
lámparas de cristal de cuatro luces cada
una, 2.500. Un comedor, compuesto de:
mesa, dos trincheros, seis sillas tapiza-
das en terciopelo color rojo ; un aparato
de radio, marca «Gram», de cinco vál-
vulas, sin funcionar; una lámpara de
madera con cuatro brazos ; un reloj oV
pared, de cama, caja de madera, esfera
redonda v péndulo, 1.500. Una lámpara
de cristal v bronce de cinco luces; una
mesita velador de centro, en madera ; un
tresillo -tapizado en terciopelo color rojo;
un perchero de madera, llamado burro,
estilo español; todo ello en mal esta-
do de conservación, 800.

Tasados en la suma de seis mil ocho-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gartambide, 6?, siendo su de-
positaría doña María del Socorro | Medi-
nilla.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montesa, 31, siendo su deposita-
rio don Manuel Torrego.

(C—21.245)
Expediente 3.922/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas ríe Seguros Sociales y Montepíos,
contra Emilio Terol Escribano, con do-
micilio en Madrid, Gaztambide, núme-
ro 67.

Tasados en la suma de dos mil pese-
tas.

Tasado en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Rodríguez San Pedro, 39, sien-
do su depositaría doña Rosa Galán.

(C.—.21.242)
Expediente 6.855/59, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Cayetano Moreno González, con
domicilio en Madrid, plaza de las Cor-
tes, 11.

Tres máquinas de coser, tipo indus-
tria, modelo 501, motor de 1/8 HP, mar-
ca «Alfa», 12.000. Una máquina de co-
ser, tipo industrial, con motor acoplado
de 1 /.i5 HP, marca «Sigma», 2,500.

Tasadas en la suma de catorce mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Cortes, n, siendo
su depositaría doña Aurora Rada.

(O—21.243)
Expediente 3.270/59, a instancia -de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Fer-
nando López Cabrera, con domicilio en
Madrid, Princesa, 72.

Un comedor, compuesto de: apa-
rador, trinchero, seis sillas con asien-
to de plástico y respaldo de rejilla,
una radiogramola, marca «Orge»; un
reloj de pared, de la Casa Carlos
Coppel, de péndulo, en buen uso; una
lámpara de cristal y metal, de cin-
co luces; dos butaquitas ovaladas, con
patas de hierro, tapizadas en tela gere,
y una mesita de centro, con patas tam-
bién de hierro.

Tasados en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Princesa, 72, siendo su deposita-
rio don Fernando López.

(C—21.244)

Mil azulejos blanco de 15 x 1, nue-
vos.

Expediente 3.427/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra An-
geles 1 Fernández Iriarte, con domicilio en
Madrid, Montesa, núm. 31.

miento

Un aparato receptor de radio, núme-
ro 3.708, marca «Castilla», de cinco lám-
paras, en buen estado de funciona-

(C—21.241)
Expediente 6.266/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, poi
cuotas de Seguros Sociales y Monte-
píos, contra «Pardo y Mateo», con do-
micilio en Madrid, Rodríguez San Pe-
dro, 39.

Una máquina minerva «Monopol», de

(O—21.246)

Expediente 3.0,34/^0, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, ñor
cuotas de Seguros Sociales y Montep'os,
contra «Gráficas Madrileñas», con domi-
cilio en Madrid, Serrano Súñer, núme-
ro 2.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena. -^7, siendo su deposi-
tario don Manuel Coseopuelo Sánchez.

(C—21.253)

Expediente 6.967/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas dp cíe<Tu~os Sociales y Montepíos
contra «Vulcanizados Vievi», con domi-
cilioen Ma onio Arias, 1.

Una cubierta de coche de 5,90 x 14

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Lorenzo, 13, siendo su de-
positario don José Maclas.

(O—21.252)
Expediente 6.887/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Francisco Invarato Romera, con
domicilio en Madrid, Cartagena, 37.

Tasado en la suma de veintidós mi)

pesetas.

Un torpo entre puntos de 1,5 metros,
marca «Conesa». con motor eléctrico
acoplado de 1 1 h HP, bastante usado.

(C.^21.251)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Emilio Ferrari, 23, siendo su de-
positario don José María de Paco.

Expediente 8.700/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales^y Montepíos,
contra «Cristalerías Ras», con domicilio
en Madrid, San Lorenzo, 13.

Una mesa de madera de pino, de 2 x
2,50, 1.000. Una estantería de madera
adosada a la pared, con quince anaque-
les, 200. Un torno de pulir cristal de dos
brazos, con motor eléctrico acoplado de
1/2 HP, sin número ni marca, 2.000.

Tasados en la suma de dos mil tres-
cientas pesetas.

Tasada en la suma de dieciséis mil pe-

3

setas

(C—21.250)



Madrid, a 6 de junio de 1960.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente;
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don José Luis

Sánchez de Molina González,y otros se
h a interpuesto recurso contericioso-admi-
nistrativo bajo el húmero 72, de 1960,
contra revocación acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, de fecha
23 de mayo de 1960, sobre determinadas
mejoras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60.de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 8 de junio de 1960.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilar de Zaragoza, 54, siendo 1 su
depositario dop Luis Rico.

(C—21.260)

Expediente 3.114/59, a instancia de la
Inspección Provincial de , Trabajo, por
Cuotas de Seguros Sociales, contra Ba-
silio Rodrigue^ Méndez, con domicilio
en Madrid, Embajadores, 10.

Dos balanzas automáticas, marca «Di-
na», de 20 por 10 kilos de fuerza, nú-
meros 1.169 y 2.345.

Tasadas en la suma de seis mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 10, siendo su depo-
sitario don Dionisio Serrano.

(C.—21.261)
El acto, del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 21 de
julio, a las diez treinta horas de su ma-
ñana, anunciándose por medio de edic-
tos que se fijarán en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura y Boletín
Oficial de la provincia ; advirtiéndose a
los licitadores/ que para tomar parte en
la subasta deberán consignar'previamen-
te, en la mesa de la Magistratura, el 10
por 100 de la valoración de tasación de
los bienes, e inmediatamente, el 20 por
100 del valor de la adjudicación, siguién-.

dose los demás trámites que establece la
Orden de 30 de jupio de 1959.'

• Y para que así conste y para su fijar
ciónen el tablón de anuncios de esta
Magistratura, y su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, á 28 de junio de
1960. —E!l Secretario, Gabriel Navarro.—

Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo, Luis Tejuca:

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas.

(C—21.259)
Expediente 2.800/59, a instancia de la

Inspección Provincial dé Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Calera del Tajuña, con domici-
lio en Madrid, Pilar de Zaragoza, 54.

Una vagoneta metálica de cuatro rue-
das, con capacidad de medio metro cú-
bico.

actor como hijo nacido del matrimonio
de don Manuel Bea Martínez y doña
Eloísa Penas Montes,

Fallamos: Que, revocando la sentencia
apelada, excepto en la determinación que
tomó en cuanto al pago de costas, res-
pecto a cuyo extremo la confirmamos,
debemos absolver, y absolvemos, a los

-demandados doña Purificación Penas
Montes, don Antonio, don Juan y doña
Áurea Barba Penas, don Francisco y dop
Martín Barba y al Ministerio Fiscal de
la demanda contra ellos formulada por
don Julio-Román Bea Penas; al último,
en representación de los herederos igno-
rados de don Manuel Bea Martínez y de
doña Eioísa Penas Montes, y a los otros,
como herederos de la última; pero sóloi
en el sentido de que, no habiéndose di-rigido tal demanda contra todos los que/habían estado legitimados para ser de-
mandados, no es posible hacer pronun-
ciamiento sobre los pedimentos de fon-do de los contendientes; sobre la perti-
nencia o impertinencia de los cuales no)
juzgamos; sin hacer especial condena so-
bre el-pago de las costas causadas en lasdos instancias del proceso. A su tiempo,
líbrese certificación literal de esta reso-lución; la que, con carta-orden y los
autos originales, remítase al Juzgado, dedonde estos proceden, para ejecución de
lo resuelto. Así, por esta nuestra sen-tencia, de la que se unirá certificación)
al rollo de Sala, y la que «e notificaráa los litigantes no comparendos en estetribunal en la forma dispuesta para losrebeldes, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos—Diego Salgado, Federico.
Martín y Martín, Manuel Taboada Roca,
Federico Rodríguez Solano, J. Labajo.'
(Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor Magistra-
do don Federico Martín y Martín, po-
nente que ha sido en la misma, estando!celebrando sesión pública la Sala Segun-
da de lo Civití de esta Audiencia Te-
rritorial, en el día de su fecha, de lo que
yo, Secretario de Sala, certifico.—Cons-
tancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimientode

lo mandado por la Sala y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial, a fin de que sirva de no-
tificación a los demandados no compare-
cidos don Antonio, don Juan v doña
Áurea Barba Penas y doña Purificación
Penas Montes y don Francisco y donMartín Barba, estos tres últimos declara-dos en rebeldía, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 17 de junio de 1960.

(G. C—2.605) (O—21.086) '

(G. C.—2.444) '

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del TribunalProvincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don AnselmoSoria García y otros se ha interpuesto

recurso contencioso-administrati'/o bajoel número ni, de 1960, contra revoca-ción acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 16 de mar-
zo de 1960, sobre rectificación de su cla-sificación administrativa como funciona-rios de servicios especiales.

Lo que se hace público a. los efectos-
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 6 'de junio de 1960.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.administrativo

Tribunal Provincial de lo Contencioso

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentes
de la Sección segunda del- Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don José Ra-

món Miralles Hernández y otros se ha
interpuesto recurso cóntencioso-adminis-
trativo bajo el número 73, de 1960, con- ,
tra revocación acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 23 de
mayo de 1960, sobre determinadas me-joras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción..

Madrid, a 8 de junio de 1960.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente!
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Antonio He-

rranz.Rmz y otros se ha interpuesta, re-
curso cóntencioso-administrativo bajo el
número 61, de 1960, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 23 de mayo de
1960, sobre determinadas mejoras en el
Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados ert el articulo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 8 de junio u*e 1060.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C—2.445)

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente)
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativó de Madrid.
Hago saber: Que por don Carlos Fer-

nández Vázquez y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
bajo el número 113, de 1960, contra re-
vocación acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 16 de
marzo de /196o,. sobre rectificación de
su clasificación administrativa como fun-
cionarios de" servicios especiales.

Lo aue se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 6 de junio de 1960. —El
Secretario (Firmado). —El Presidente,

Dionisio Bombín.
(G. C—2.419)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-yo favor ,hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por doña Angela Diez Urosa se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del
Jurado Provincial de Expropiación, de
Madrid, que, con fecha 14 de marzo de
1960, desestimó el recurso de reposición
que aprobó el acuerdo, de fecha 18 de
enero anterior, que valoró la finca nú-
mero 129 del_ polígono de Carabanchel
Bajo, expropiada por el excelentísimo

Ayuntamiento de Madrid, pleito alque
ha correspondido el número 89, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa "-J
con la prevención de oue si. no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 31 de mayo de 1960.

Madrid, 31 de mavo de 1060. —El Se-
cretario, M.1 del P. H^-"d»ro.

(G. C—2.307)

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adrrinis-

Hago saber: Que por don Manuel
Santiago Vergara y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrnti-
vo bajo el número 109, de 1060, contra
revocación acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, de techa 16 de
marzo de 1960, sobre rectificación de su

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidenta
de la Sección segunda del Tribunal

Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid

Lo que se hace público a los efectos

Haeo saber: Que por don Ángel Gó-
mez Tovar y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 47. de 1960, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 23 de mayo de 1060,
sobre determinadas meioras en el Cuer-
po de Policía Urbana.

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos de juicioi
ordinario declarativo de mayor cuantía
de que se.hará mérito, se ha dictado por
la Sala la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia número 179.—Sala Segunda
de lo Civil.—Iiustrísimos señores: Don
Diego Salgado Melgarejo, don Federico
Martín y Martín, don Manuel Taboada
Roca, don Federico Rodríguez-Solano,
don José Labajo Alonso.—En la Villa dq
Madrid, a 30 de mayo de 1960. —Vistos
en grado de apelación por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos de juicio ordinario declara-
tivo o de mayor cuantía, procedentes del)
Juzgado de primera instancia número 13,
de los de esta capital, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, hoy ape-
lado, don Julio Román Bea Penas, ma-
yor de edad, soltero, jornalero, y de esta
vecindad, representado .por el Procura-
dor don Cristóbal Estévez Alvarez y de-
fendido por el Letrado don Juan Montes
-Gómez; y de otra, como demandados y
apelados, don Antonio, don Juan y doña
Áurea Barba Penas, mayores de edad,

-casados los dos primeros y ella viuda
industrial, pintor y pensionista, respecti-
vamente, y vepinos de Madrid; y en igual
-concepto, doña Purificación Penas Mon-
tes y don Francisco y don Martín Barba,
cslos tres declarados en rebeldía, que
por la incomparecencia ante esta Supe-
rioridad de todos ellos se han entendido
en cuanto a los mismos las actuaciones
con los Estrados del Tribunal; y con in-
tervención, como demandado, hoy ape-
lante, el Ministerio Fiscal, sobre decla-ración de filiación legítima a favor del

Audiencia Territorial de ilkdrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

dos en Ternera, 6, siendo su deposita-
rio don Arturo Pérez.

JUEVES 7 DE JULIO

(G. 0,-2.446)

(G. C-—2.421)

(G. C—2.448)(G. C—2.443)

(G. C.—2.449)

Madrid, a 8 de junio de igoo.-^EtSecretario (Firmado). — El PresidenteDionisio Bombín. *

preceptuados en el artículo 60 de la Levde esta jurisdicción. ' }

Madrid, a 6 de junio de 1960. —El
Secretario (Firmado). —:E1 Presidente,
Dionisio Bombín.

clasificación administrativa como funcio-
narios de servicios especiales.

Lo que se hace público k los efectos
preceptuados en el artículo-60 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—2.420)
Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sección segunda de¡ TribunalProvincial de lo Contencioso-Adminis-tratiyo de Madrid.

Hago saber: Que por doña MarianaTercero Cancio se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-ro 118, de 1960, contra revocación acuer-do del excelentísimo Ayuntamiento deMadrid, de fecha 15 de marzo de 1960, y
contra el acuerdo municipal plenari'o

de fecha 21 de enero de' 1960, sobre del
claración inminente de ruina de la fincanúmero 19 de la calle del Ángel, de estacapital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Levde esta jurisdicción.

Madrid, a 6 de junio de 1960.—ElSecretario (Firmado). — El PresidenteDionisio Bombín. \u25a0 '
(G. C—2.447)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente!
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Eulogio

Fernández y Fernández y otros se ha in-
terpuesto recurso conteneioso-adminis-
trativo bajo el número 112, de 1960, con-
tra revocación acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, de fecha
16 de marzo de 1960, sobre rectificación
de su clasificación administrativa como
funcionarios de servicios especiales.

Lo que se hace público-a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 6 de junio de 1960. —El
Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentade la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

R
*

Hago saber: Que por don José Gue-rrero Perejón y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 117, de 1960, contra revoca-ción acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 16 de-marzode 1960, sobre rectificación de su clasi-ficación administrativa como funciona-
rios de servicios, especiales.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.



JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 14 (A.—17.422)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

ciones

Para el remate de referidos bienes seha señalado el día veinte de julio pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado s-to
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes condi-

Una cafetera, marca «Solenry», de dos
grupos, sin vapor, núm. 844.Un molino dosificador de café de ta:misma marca, núm. 6.449.Un termothen de seis litros, núm. 833!Una balanza de tres kilos de fuerza,'
marca «J. Darmau».

¿Servirá de tipo la cantidad de veinti-
cinca mil quinientas pesetas, en que hah
sido tasados. ¡

Para tomar parte en la subasta deberán
los llenadores consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge^neral de Depósitos el diez por ciento del
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y su fijación ene!
sitio publico de costumbre.de este Juz-
gado, se expide el presente en Madrid, a
dieciocho de junio de mil novecientos se-
senta.—El Secretario, P. S., P. Almár-
cegui.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Y se hace constar además que el re-
mate no se aprobará hasta tanto trans-
curra el plazo previsto en la ley de Arren-
damientos Urbanos, a partir del día si-
guiente al de la notificación a los arren-
dadores de la postura ofrecida y caso de
no hacer uso éstos del derecho de tanteo
y demás particularidades que dicha ley de-
Arrendamientos Urbanos exija.

ñana; y se previene:
Que servirá de tipo para esta subasta

el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lidia-
dores en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiuno
de julio próximo, a las once de su ma-

cientos cincuenta y ocho, y que le han
sido embargados y tasados pericialmente
en la cantidad de treinta y ocho mil pe-
setas.

las, sobre reclamación de cantidad, sesacan a la la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho díasy precio de cincuenta y cuatro mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que hansido tasados, los bienes embargados
ai deudor, consistentes en dos tala-dros verticales, un radiador eléctrico,
dos duchas eléctricas, dos aspiradores v
tres motocicletas, que se encuentran eñ
poder y depósito de don José BahamondeMenor, en la calle de Juan Bravo, núme-ros cuarenta y dos y cuarenta y cuatro.

\u f3ra CUy° acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar en el local del Juz-gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de juliopróximo, alas doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose:.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lidia-
dores el diez por ciento por lo menos delprecio, sin cuyo requisito no serán'ad-mitidos. ; y.

(A.^17.421)

Y que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese.

Y. para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de ju-
nio de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia accidental (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran ¡las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

JUZGADOS MUNICIPALES(A.—17.428)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pré-

nsente con el visto bueno del señor Jaez,
pt en Madrid, a veintiuno de mayo de mil

novecientos sesenta. —El Secretario, An-
, tonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia., S. Martín Laborda.

' Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, que es donde
se tramita expediente sobre declaración

g|de herederos abintestado de dicha se-
ñora.

Alpropio tiempo se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho que los

- nombrados a la herencia de dicha cau-
sante, a fin de que acudan a reclamaría
dentro del término de treinta días ante el

I
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de doña Agustina Sanz Loza-
no, conocida también por María Romuai-
da Agustina (nombres con los que fué
bautizada), nacida en Tetuán de las Vic-
torias (Madrid) el día dieciséis de mayo
de milnovecientos veintitrés, hija de don
Julián Sanz Yuste y de doña Mónica Lo-
zano Gallego, de estado casada con don
Mariano Rincón Alvarez, ocurrida en la'
barriada de Fuéncarral (Madrid) el día
veintidós de enero de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuando la misma contaba
veintiocho años de edad, e igualmente
que tanto su padre.como su marido, an-
tes mencionados, han repudiado su heren-
cia, y que quienes la reclaman lo son sus
tres hermanos de doble vínculo doña Pau-
la, doña Catalina y don Julián Sanz Lo-

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de ciento setenta v un mil
novecientas pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo del rema-
te, sin cuyo requisito no serán admi-

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, tramita autos
de juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador señor Gutiérrez Enecoiz, en
nombre y representación de don Este-
ban Santos Villafruela, contra don JoséAlcalá Sánchez, en los que he acordado
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de los bie-
nes rnuebles embargados en dicho proce-
dimiento, que se encuentran depositados
en poder del demandado, domiciliado ,en
la calle de Cardenal Mendoza, número
siete, de esta capital.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, el día diecinueve del corriente
mes, hora de las once, sito en la calle del
General. Castaños,, número uno, se esta-
blecen las siguientes condiciones:

tidos

(A.—17.429)

_ Madrid, a uno de julio de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario, Antonio
Sanz Dranguet.—El Juez de primera ins-
tancia, Antonio Peral García.

Un camión, marca «Steyr», matrícula
M-91.682, de 24 HP de fuerza, de cinco
toneladas, de aceite pesado, con ruedas
gemelas, caja de madera, el cual se en-
cuentra usado.

Una máquina de coser, con secreter,
marca «Sigma», número 576852.Un aparato de radio, marca «Philips»,
de tres mandos y de cinco lámparas, nú-
mero 9955.

Una nevera de hielo, marca «Novitas»,
esmaltada en blanco.

Descripción de los bienes

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado y su publicación en el Boleto*
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente con el visto bueno de
Su Señoría en Madrid, a trece de junio
de mil novedentos sesenta.—.El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

En el proceso de cognición que se' fa-
rruta en este Juzgado municipal número
cinco, con el número ciento setenta y
ocho de orden del año actual, a instanciadel Procurador don Rafael Pérez Agui-
lera en nombre de la Sociedad Mercan-til Anónima «El Triunfo, S. A.», contralas personas desconocidas e inciertas que
puedan tener algún derecho en la suce-
sión de don Juan Sancho García, sobre
reclamación de siete mil setecientas se-
senta y ocho pesetas con cincuenta cén-
timos, se ha declarado competente esteJuzgado para conocer de-la demanda in-
terpuesta; y de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo treinta y ocho delDecreto de veintiuno de noviembre de mil'
novecientos cincuenta y dos, que desarro-
lla la Base décima de la ley de JusticiaMunicipal, dése traslado a lqs expresa-
dos demandados para que en el improrro-
gable plazo de seis días contesten a la
demanda; bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a lo dispuesto en el artículo se-
tecientos veintinueve de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, así como para que ten-
ga lugar el emplazamento de los igno-
rados demandados, se expidan los co-
rrespondientes edictos, entregándose uno
al actor para que cuide de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid; haciéndole saber a dicho de-
mandado que los documentos originales
y autos se encuentran en la Secretaría
de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, número treinta, de esta capital,
donde podrán ser examinados.

EDICTO

(A.—17.427)

Dado en Madrid, para su inserción en
el _ Boletín Oficial de la provincia, a
veintidós de junio de mil novecientos se-
senta. —- El Secretario (Firmado), —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que la motocarro objeto de subasta se
halla depositada en poder del. propio deu-
dor, don Domingo González Olleros, míe
tiene su domicilio en la calle de la Oca,
número ciento dos, piso primero iz-
quierda.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número die-
cisiete,, en providencia dictada con esta
fecha en los autos ejecutivos pro-
movidos por don Juan Francisco Agua-
do Morejóñ, representado por el Procu-
rador don Félix Gómez de Merodio, con-
tra' don Domingo González Olleros, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, el Vehículo embarga-
do, o sea una motocarro, marca «Iso»,
matrícula M-191.524.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinueve
de julio próximo, á las doce de su ma-
ñana, bajo las Condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para esta.primera
subasta la cantidad de diecisiete mil qui-
nientas pesetas en que ha sido valorada
pericialmente, y no se admitirá postura
alguna que no cubsa las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Que para tornar'parte en el remate de-
berán consignar previamente los lidia-
dores el diez por ciento, de la expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente edicto, que se firma en Madrid,
a treinta de junio de mil novecientos se-
senta. —r El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia, Víctor Ser-
van.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en establecimien-
to público destinado al efecto el diez por
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

cado precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de indicado tipo.

Que servirá de tipo de subasta el indi-

Hago saber: Que en este Juagado se
I siguen autos dé juicio ejecutivo a instan-

\u25a0 cia del Procurador señor Escrivá de Ro-
imaní, en nombre de don Luis García Ga-
| rrido, contra la entidad «Mercantil Ur-

I'bis, S. A.», en reclamación de canti-
dad, en los que por providencia de este
día se ha acordado sacar a la venta-en
pública y primera subasta, por término

; de ocho días y precio de tasación, ios
F muebles, ficheros y máquinas de escn-
[ bir pertenecientes a dicha entidad que se
| describen en el informe pericial y que se
í encuentran en su domicilio de calle de
F'Goya, número doce, donde podrán ser

[ examinados, y que han sido justiprecia-
| dos en la suma de sesenta mil ciento cin-
: cuepta pesetas.

Para tal acto se ha señalado el día
I veintidós de juliopróximo, a las once ho-
[ ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
S do, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO
Don Víctor Servan Mur, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—17.418)

EDICTO
Por providencia de esta fecha, recaída

en las diligencias de juicio verbal que se
tramitan en el Juzgado municipal núme-
ro cinco, con el número setenta y tres

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a nombre de la sociedad «Ben-
si, S. A.», contra don Emilio Casado Sa-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos seguidos
por don José Fernández del Val contra
doña Emma del Castillo Navarro en re-
clamación de cantidad, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
tipo» de tasación, los derechos que pue-
dan corresponder a dicha deudora sobre
el piso sexto, letra A, de la calle de Ja-
cinto Verdaguer, de esta capital, deriva-
dos del contrato de compraventa cele-
brado en dieciséis de abril de mil nove-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que se siguen a instancia de «So-
lenry», contra don Julián Martín Fernán-
dez, sobre cobro de pesetas, se sacan a
la venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

EDICTO

JUEVES 7 DE JULIO
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JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Primera

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del referi-
do tipo.

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22JUZGADO NUMERO 17

(A.—17.419)

Los mencionados bienes se encuentrandepositados en el propio deudor, calle
Virgen de la Fuencislá, número quince

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Podrá hacerse a calidad de ceder a ter-cero.

EDICTO

(A.—17.426)

JUZGADO NUMERO 5



Un motor eléctrico que mueve la trans-
misión, al parecer marca «Geál».

Todos cuyos bienes han sido tasados en
la cantidad de veinticuatro mil cuatro-
cientas setenta pesetas, encontrándose
depositados en poder del propio demanda-
do, señor Ruiz Romera, con domicilio en
el piso quinto derecha de la casa número
cincuenta y nueve de la calle de Galileo,
de esta capital.

Una Chapa de 2,20 x 1,10 de dimen-
siones aproximadamente.

Cuatro tubos de caña, usados, de-unos
cinco metros aproximadamente.

Dos cocinas esmaltadas en color blan-
co, en construcción.

Una fragua, dos pulidoras, un banco
con cuatro tornillos, un termo de cocina,
una máquina de doblar chapa o pesta-
ñera, un cilindro de tres rodillos, una
máquina pulidora de mano, con motor
acoplado, marca «Gral» núm. 295574, de
dos caballos de fuerza.

Tres alfombras pequeñas de alcoba.
Una cocina esmaltada en blanco, mar-

ca' «Sajardin».

Una coqueta con chapa de cristal.
Una lámpara de seis brazos, de alcoba,

de metal y cristal

Un reloj despertador de estuche, mar-
ca «Europa».

Dos mesillas de noche con chapa de
cristal.

Un radiador eléctrico de ocho elemen-
tos.

Un ánfora de cerámica, rota.
Dos portátiles de mesillas' con pantallas

y bombillas.

Un reloj despertador con caja de ma-
dera sin marca.

Dos sillon.es tapizados en el mismo
color.

Seis sillas tapizadas en el mismo co-
lor.

(A.—17.425)

Sentencia.—En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 26 de abril de 1960.—*E1 se-
ñor Juez munidpal don José Abraira Ló-
pez, habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
do con intervención del Ministerio Fis-
cal, de una parte, y de otra, como denun-
ciante, Juan Antonio García Huesear;
perjudicado, Vicente Santos Simón; de-
nunciado, Francisco Ríos, conductor del
camión matrícula CR-2664, el día 20 de
mayo de 1959, vecino de Madrid, en ig-
norado domicilio, y responsable civil Isi-
doro Sobrino, vecino de este distrito,
con domicilio en la calle Marcelo Use-
ra, núm. 143, por daños, imprudencia.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisco Ríos a la pena de 50 pesetas
de multa, que hará efectiva en papel
de pagos al Estado ; indemnice a Vicen-
te Santos Simón en la cantidad de 475
pesetas y al pago de las costas de este
procedimiento, siendo responsable civil
Isidoro Sobrino.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—\u25a0

José Abraira. (Rubricado.)
Y para que así conste y para que sir-

va de notificación en forma al denuncia-
do Francisco Ríos y para su publicación
én el Boletín Oficial de esta provincia,
por hallarse el referido denunciado en ig-
norado paradero, se expide y firma la
presente en Madrid, distrito de Villaver-
de, a 26 de abril de 1960.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por daños,
imprudencia, bajo el núm. 522, de 1959,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
ñor siguiente:

mtencia

gastos y costas ; y
Fallo

Que estimando en todas su9^
deínanda forrnulada por el P»

En Madrid, trece de junio de mil
novecientos s —.El señor don Gas-
par Martínez uez, Juez municipal
número catorce, iendo visto los pre-
sentes autos -de ceso de cognición,
seguidos entre : de la una, como
demandante, el rador don Adolfo
Morales Vilanova nombre y repre-
sentación de la ex tísima señora do-
ga Mercedes Mar y Téllez Girón,
mayor de edad, ca propietaria, ve-
cina de Ciudadela orea), con do-
micilio en la calle de Sebastián, nú-
mero dieciocho; y de otra, como de-
mandados, don Edu de la Fuente
Vázquez, mayor de e soltero, jefe de
producción cinematog a, domiciliado
en la calle de Baltasar -hero, número
siete, representado en autos por el
Procurador don Enrique Antonio Mo-
rales ; los ignorados he os de doña
Pilar Vázquez Resines y da otra per-
sona que se considere con\ derecho a la
Ctcupación del piso cuarto derecha de la
finca número siete de la callle de Balta-
sar Bachero, de esta capital!, como sub-
rogada en los derechos y
arrendaticios de dicha dofiái Pilar Váz-
quez Resines, sobre resolución del con-
trato de inquilinato del alud'ttdo cuarto,

edicto

Dcín Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso'de cognidón número veintiocho de
<B*den*, de mil novecientos sesenta, segui-
dos a instancia del Procurador don Adol-
(o Morales Vilanova, en nombre y re-
presentación de la excelentísima señora
doña Mercedes Martorell y Téllez Girón,
contra don Eduardo de la Fuente Váz-
quez y 1 ignorados herederos de doña
Pilar V ez Rasiones, así como toda
Otra pe. que se considere con de-
recho a la pación del piso cuarto de-
recha de la a número siete de la calle
de Baltasar Aero, de esta capital, so-
tare resoluc del contrato de inquilinato
de dicho o, se ha dictado la sen-
tencia cuyo bezamiento y parte dis-
positiva dicen 1:

partes 1a
rocurador

Un sillón de orejas tapizado en color
verde.

Una lámpara de madera de cinco bra-
zos c=dor claro, con pantallas y cuatro
bombillas.

Dos aparatos de radio, marca «Tele-
funken», tipo «Festival», de cinco lám-
paras, y la otra «Marconi», de cinco lám-
paras ; éste averiado.

Dos radiadores eléctricos de seis ele-
mentos. »

Una nevera metálica de hielo, marca
«Narval».

Una mesa v dos sillas del mismo estilo.
Tres medallones en color cobrizado del

mismo estilo.

Una lámpara de cinco brazos, en ma-
dera, del mismo estilo.

edicto

A virtud de providencia del señor Juezmunicipal número veintiuno, dé los de
esta capital, dictada en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juzga-
do bajo el número trescientos noventa y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
nueve, a instancia del Letrado don An-
tonio Criado del Vado, a nombre de don
Feliciano Ballestín Benito, contra don
José Ruk Romera, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta los bienes muebles siguientes:

Un comedor, compuesto dé mesa con
luna de cristal, dos aparadores con luna
y espejo en la parte superior y seis sillas
tapizadas en color marrón.

Un reloj de sobremesa con péndulo de
cuatro bolas y dos columnas de cerámica
v urna de cristal.

Una máquina de coser de mueble, mar-
ca «Singer» F, número 4029474, con el
cabezal oculto..

Dos candelabros de cinco luces, de me-
tal y adornos de cristal, con velas y bom-
billas.

Una alfombra de comedor de nudo de
dos metros por uno y medio aproxima-
damente.

Una-lámpara de bronce, de comedor,
con ocho brazos, velas y bombillas.

Dos centros de mesa de cristal tallado.

Tres bandejas de pared, al parecer pla-
teadas.

Un cuadro de la «Cena de Jesús»' de
8o x 40 centímetros, al parecer plateado.

Un juego de licor tallado de cristal
compuesto de botella y seis copas.

Una cristalería, juego de copas talla-
das, compuesto de sesenta y siete piezas
en distinto tamaño.

Un bargueño y un perchero estilo es-
pañol antiguo.

Y oara que conste y oara oue sirva de
notificación en forrria al denunciado Tose
Mandado Traviesa y para su publicación

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eduardo Quesada Pegalazar y a JoSé
Mandado Traviesa a la pena de 15 pe-
setas de multa a cada uno, que harán
efectivas en papel de paeos al Estado, y
al pago de las costas del procedimiento.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Abraira. (Rubri-
cado.)

Sentencia.—F.n Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a to de mayo de igoo.^El se-
ñor Juez municipal don José Abraira Ló-
pez, habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
do con intervención del Ministerio Fis-
cal, de una parte, y de otra, como denun-
ciantes-perjudicados, Eduardo Quesada
Pegalazar y José Mandado Traviesa, de
treinta y siete años, casado, albañil, hijo
de Eduardo y Dolores, natural de Baños
de Montemayór (Cáceres), y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle Barbieri, núm. 8, primero núm. 1,

en la actualidad en ignorado domicilio,
por malos tratos.

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado por malos
tratos, bajo el núm. 682, de 1959, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

En los autos de juicioverbal de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 138, de iq.59, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 26 de abril de 1960. —El se-
ñor Juez municipal don José Abraira Ló-
pez, habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, v de otra, como
denunciante-lesionado. Gregorio Madrid
Galindo, cuvas demás drcunstancias per-
sonales ya constan, y denunciado Ang-jl
Ventura Jiménez, sin domicilio conocido.

JUEVES 7 DE JULIO

(B.—2.270)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 14

Notificaciones de sentencia

(B.^2.266)

en el Boletín Oficial de esta provincia
por hallarse el referido denunciado en ig-
norado paradero, se expide la presente
en Madrid, distrito de, Villaverde, a i0
de mayo de 1960.

Y para que constej^cumpliendo lo mañ-

anado y sirva de citación en forma a los
ignorados herederos de don Ricardo Fer-
mín Urdampilleta PlaneBés-, y su pubiica-
efóa en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, expido él presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
veintiocho de junio de mil novecientos,
sesenta. —El Secretario (Firmado).—--Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—17.420)

de orden del corriente año, a instancia de
la «Compañía Inmobiliaria Metropolita-
na», representada por el' Procurador don
Joaquín Reixa y García del Busto, contra
tos ignorados herederos del difunto arren-
datario don Ricardo Fermín Urdampiileta
flanelíes, cuyos nombres y domicilios se
desconocen, sobre desahucio del aparta-
mento número dos de la planta veinti-
cuatro —grupo seis—de la casa número
ochenta y seis de la avenida de José An-
tonio, de esta capital (Edificio España),
por falta de pago del alquiler del expre-
sado apartamento desde primero de mar-
zo último a la fecha, a razón de tres mil
cíen pesetas mensuales, inás doscientas
veintitrés pesetas y dncuenta y dos cén-
ÍÉtpos por calefacción del mes de marzo
/éttimo, se ha señalado para que tenga
lugar la celebración del juicio verbal, que
tendrá" lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-

¡inero treinta, de esta capital, el día quin-
ce de julio próximo, a las diez horas
de su mañana, previa citación de las par-
tes, y llevándose a efecto la de los de-
mandados por medio de edictos ; aperci-
biéndoles al mismo tiempo, de conformi-
dad con lo preceptuado en el artículo mil
quinientos setenta y cinco de la ley de
Enjuiciamiento Civil, que de no compa-
decer por sí o por legítimo apoderado se
declarará el desahucio sin más citarlos ni
cirios.

(A.—17.423)

don Adolfo Morales Vilanova, en nom-
bre y representación de la excelentísima
señora doña Mercedes Martorell y Téllez
Girón, contra don Eduardo de la Fuente
Vázquez, los ignorados herederos de do-
ña Pilar Vázquez Rasines y toda otra per-
sona que se considere con derecho a la
ocupación del pisó cuarto derecha de la
finca número siete de la calle de Baltasar
Bachero, de esta capital, por subrogación
en los derechos y obligaciones arrendati-
cios de doña Pilar Vázquez Resines, de-
bo declarar y declaro resuelto dicho con-
trato, condenando a los-demandados a
estar y pasar por tal declaración y k
que desalojen la vivienda dentro del tér-
mino de cuatro meses, si se dan los re-
quisitos del artículo ciento cuarenta y
ocho de la vigente Ley arrendaticia; ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo
se procederá a su lanzamiento, impo-
niéndoles expresamente las costas cau-
sadas en este juicio. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, .mando y firmo.—
Gaspar Martínez Vázquez. (Rubricado.)
Cuya sentencia fué leída y publicada en
el siguiente día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los ignorados herederos de
doña Pilar Vázquez Resines,^ a toda otra
persona que se considere Con derecho a
la ocupadón del piso objeto del litigio,
por subrogación en los derechos^ obli-
gaciones arrendaticios de dicha-doña' Pi-
lar Vázquez Resines, y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veintiocho
de junio de mil novecientos sesenta.—.El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por daños
imprudencia, bajo el núm. 103, de 1960'
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe^
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

Sentencia. — En Madrid, distrito de
Villaverde, a ro de mayo de 1960.—El
señor Juez municipal don José Abraira
López, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como
denunciante, Pedro Lorenzo Salmerón;
perjudicada, la Renfe, representada por
el Procurador don José López Mesas, v
denunciado Antonio Rodríguez Ojeda,
conductor del coche matrícula de Ma-
rruecos núm. 1.688-31, en ignorado do-
micilio; por daños, imprudencia.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Antonio Rodríguez Ojeda a la pena de 25
pesetas de multa, que hará efectiva en el
correspondiente papel de pagos al Esta-
do ; indemnice a la Rente en la cantidad
de 250 pesetas, y al pago de las costas
del procedimiento.—Así por esta mi sen-
tencia,> lo pronuncio, mando y firmo.—
José Abraira. (Rubricado.)

Y para que así conste y para que sirva
de notificación en forma al denunciado
Antonio Rodríguez Ojeda, por hallarse el
referido denunciado en ignorado parade-
ro, y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, distrito de Villaver-
de, a 10 de mayo de 1960.

(B.—2.269)

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es indis-
pensable depositar previamente en la Ca-
ja General'dé Depósitos o en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del avalúo y
que no se ' admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación ; y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido
er-presente edicto, visado" por Su Señoría
y sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a veintisiete de junio de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veinte de julio
próximo, a las nueve horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, número
tres. \



. (G. C—2.286)

MENGIBAR (JAÉN 7)
Don Francisco Aguilar Garrido, Secre-

tario'del Juzgado comarcal de Mengí-
bar (Jaén).

(B.—2.223)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Jesús Jiménez Gonzá-
lez y Diego Martínez Hojado, como au-
tores de la falta de estafa, a la pena de
un día de arrestóla cada uno; indemni-
zación a la Renfé de 126 pesetas, impor-
te de dos billetes de la clase tercera, y
pago de costas por partes iguales.—Así
por esta mi senencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Rafael Espadero. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Jesús Jiménez Gon-
zález, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente para su in
sercióri en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y de Ciudac
Real, en Afcázar de San Juan, a 27 de
mayo de iq6o.

SJSIÓN !>BL l" 28 OS ENERO DB 1960
Diputación Provincial

vincial
nitivamente en su condición de pensionista de esta Diputación Pro-

7¿. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de Ren-
tas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los artículos
250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la cantidad de pe-
setas' 3.753.33, correspondientes a los ejercicios económicos de 1956 a

1957, a favor de «Rodríguez Sanz, S. R. C», con cargo al concepto
presupuestario que la Intervención de Fondos indica en su preceptivp
informe, las cuales fueron ingresadas en exceso como consecuencia efe
aplicar a liquidaciones por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial un
coeficiente especial de desgravación por materia prima, inferior al re-

conocido expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corpora-
tivo.

71. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de Renr-
tas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los artículos
250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la cantidad de pese-
tas 19.313,32, correspondientes a los ejercicios económicos de 1956 y.
1957, a favor de «Frikey, S. A.», con cargo al concepto presupuesta-
rio que la Intervención de Fondos indica en su preceptivo informe, las
cuales fueron ingresadas en exceso, como consecuencia de aplicar a

liquidaciones por Arbitrio sobre Riqueza, Provincial un coeficiente
especial de desgravación por materia prima inferior al reconocido ex-
presamente a dicho contribuyente por acuerdo corporativo.

cial por cuantía de 2.000 pesetas mensuales, con efectos de primero
de enero del año en curso a 31 de diciembre del mismo, que se abona-
rá con cargo a la partida 418 delPresupuesto del corriente año, acuerdo
que se condiciona a la aprobación de dicha propuesta por la Superio-
ridad'.

73- Aprobar propuesta de la Comisión de Hacienda sobre re-
solución de solicitudes de coeficiente especial de desgravación formula-
das por contribuyentes por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial qUB

en ía misma se relacionan.

Asuntos generales

74. . Constituir, cumpliendo lo acordado por el Pleno en sesión,
de 17 de diciembre próximo pasado, el «Fondo común de devengos

B. O. P. 7-7-89

82. Aprobar retribuciones al personal del Servicio de Rentas y
Exacciones y Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Esta-
do por trabajos extraordinarios, en jornada de tarde, durante los me-

ses de noviembre y diciembre últimos, de conformidad con las pro-
puestas formuladas a tal efecto, dictaminadas favorablemente por la
Comisión de Personal en reunión de 8 de enero en curso.

83. Aprobar distribución del fondo de la Caja denominada «Fon-

do de Indemnizaciones y Recompensas», correspondiente al mes de oc-
tubre último, y, asimismo, de la participación del Premio Extraordina-
rio devengado del Avuntamiento de Madrid por gestión cobratona en
el ejercicio de 1958,- aprobadas por la Comisión de Hacienda y Econo-
mía en reunión de 12 de diciembre de 1959 J dictaminadas favorable-
mente por la de Personal en reunión de 8 de enero en curso.

84 Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Getafe, por la
que participal el fallecimiento del Auxiliar de primera c ase don Santia-
go Escolar González, y quedar enterada asimismo delv nombramiento
de Auxiliar de primera clase de don Francisco Criado Mejias, reali-

zándose tal nombramiento bajó la exclusiva responsabilidad del Re-

caudador, con arreglo a las normas reglamentarias.
85 Ouedar enterada de comun.cac.ón del Recaudador de las

Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de los Caramanche-
les, por la que participa el nombramiento de Auxiliar de cuarta cate-

goría, de la expresada zona, de don Luis Garc.a^Iolma, realizándose

tal nombramiento bajo la exclusiva responsabilidad del Recaudador,

con arreglo a normas reglamentarias.
86 de conformidad con la propuesta de la Comisión

de Hacienda y Economía, el suministro de las placas metálicas con

dLtinc a los vehículos sujetos al pago del Arbitrio provincial sobre

Safe y arrastre del año 1960, a la Casa «Industrias Guillen», por
SHmpcL de 2 7 .6 I3 ,75 pesetas, en razón a »a proposición ma

econóinica y ofrecer las garantías requeridas; así como mteresar de

Servicios Recaudatorios

JUEVES 7 DE JULIO

(B.--2.216)

CITACIONES

(G. C—2.278)

ticia municipal, 8 pesetas. Total, 210,65
pesetas.

Corresponde a satisfacer al penadb
Manuel Tejero Luque.

*Y para que sirva de notificación y db
requerimiento'en forma a dicho penatfo,
cumpliendo lo mandado por el sefio*
Juez, expido la presente para su inser-
ción'en los «Boletines Oficiales.) de las
provincias de Jaén y Madrid, respecti-
vamente, por encontrarse dicho penada
en ignorado .paradero, con el visto bue-
no del señor Juez, en Mengíbar, a 27
de mayo de 1960.

(B.—2.268)

Y para que conste y para que sirva de
notificación en forma.al denunciado Án-
gel Ventura Jiménez y para su publica-
ción, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por hallarse el referido denuncia-
do en ignorado paradero, se expide y
firma la presente en Madrid, distrito de
Villaverde, a 26 de abril de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno

• Ángel Ventura Jiménez a la pena de
treinta días de arresto menor, indemni-
ce a Gregorio Madrid Galin,do en la can-
tidad de 500 pesetas y al pago de las
costas del procedimiento.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Abraira. (Rubricado.)

aatural de Córdoba, y avecindado en Ma-
drid, por lesiones.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que Comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6j
del de Marina.

(G. C.^2.285)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Rafael Guillen Ca-
bello, que se encuentra^ en ignorado pa-
radero, se expide la présente para su in-
serción en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y de Ciudad
Real, en Alcázar de San Juan, a 27 de
mayo de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fafael Guillen Cabello,
como autor de la falta de estafa denun-
ciada, a la pena de un día de arresto;
indemnización a la Red Nacional de Fe-
rrocarriles de 25 pesetas, importe de un
billete de la clase tercera, y pago de cos-
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Rafael Espa-
dero. (Rubricado.)

El Secretario del Juzgado municipal de
esta ciudad de Alcázar de San Juan.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 50, del año en curso, seguido en
virtud de denuncia de la Guardia Civil
del Grupo de Investigación y Vigilancia
en Ferrocarriles, contra Rafael Guillen
Cabello, de cuarenta y tres años, soltero,
limpiabotas, hijo de Francisco y de Mi-
lagros, natural y vecino de Madrid, cuyo
último domicilio lo tuvo en dicha capi-
tal, calle de Maudes, núm. 13, por esta-
fa a la Renfe, en el día de hoy se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

ALCÁZAR DE SAN JUAN

tonio García Guerra, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por hallarse en ignorado parade-
ro, se expide la presente en Madrid, dis-
tritode Villaverde, a 31 de mayo de 1960.

(B.—2.267)

(B.—2.222)

lerse

Pérez Valero (Pedro), de veintidós
años, soltero, hijo de Ricardo y AracefS,
natura! de Fuentes de Maestro, partido
de Zafra (Badajoz), de 'profesión .comer-
cio, vecino de Madrid y en la actua-
lidad en ignorado paradero, compare-
cerá el día 16 de: junio, y hora de las
nueve de su mañana, en la Sala
diencia de este Juzgado municipal nu-

mero 16, de Madrid, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3-,

segundo, a fin de celebrar juicio verbal'
de' faltas por hurto, bajo el núm. 269,
de 1960, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-

JUZGADO NUMERO 16

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación en forma al perjudicado Anto-
nio Jiménez Garban y al denunciado An-

las costas del "procedimiento a ambos por
.mitad.—\u25a0 Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Abrai-

jtra. (Rubricado.)

Sentencia. —-En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 31 de mayo de 1960.—El se-
ñor Juez municipal don José Abraira Ló-
pez, habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicioverbal de faltas, segui-
do con intervención del Ministerio Fis-

" cal, de una parte, y dé otra,, como de-
nunciantes-perjudicad.os, Visitación- Gon-
zález Ruiz y Antonio Jiménez Garban, y
denunciados, Manuel Reina Hurtado, cu-
yas demás circunstancias constan, y
Antonio García Guerra, de treinta y dos

soltero, hijo de Antonio y Con-. eepción, natural de Dos Hermanas (Se-
llpilla), y vecino de Madrid, en la actuali-

dad en ignorado domicilio, sobre escán-
dalo por embriaguez.
1 Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio García Guerra y a Manuel
Reina Hurtado a la pena de 50 pesetas
de multa a cada uno, que harán efecti-
vas en papel de pagos al Estado, in-
demnicen a Visitación González Ruiz en
la cantidad de 300 pesetas y al pago de

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este juzgado por escándalo
por embriaguez, bajo el núm. -488, de
1959, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

(B.-2.373)

JUZGADO NUMERO 19
Juana Mingue? García, de treinta y

siete años, soltera, asistenta, hija <fe
Paulino y de Eleuteria, natural de Sego-
via, y actualmente en ignorado parade-
ro, comparecerá el día 15 de julio, a las
doce y treinta de su mañana, en la Sala

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 49, del año en curso, seguido ;n

virtud de denunciada de la' Guardia" Civil
de la Brigadilla en Ferrocarriles, contra
otro y,Jesús Jiménez González, de veinti-
cuatro años, soltero, carpintero, hijo de
Juan y de Saturnina, natural de. Nava
del Rey > (Valladolid), vecino y do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Daganzo, número 4, por es-
tafa a la Renfe, ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva dice as!:

El Secretario del Juzgado municipal de
esta ciudad de Alcázar de San Juan

Tasación de costas: Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal en di-
cho juicio y ejecución de sentencia, 23,15
pesetas; por los derechos del agente ju-
dicial, 4,50 pesetas; por indemnización
a la perjudicada, 120 pesetas; por rein-
tegros del expediente, 50 pesetas; multa
por la incomparecencia al juicio, 5 pese-
tas, y pólizas de la Mutualidad y Jus-

7
£

Doy fe:' Que en el juicio de faltas nú-
mero 28, del año 1957, seguido contra
Manuel Tejero Luque, vecino que fué
últimamente de Madrid, con domicilio

»en la calle Llamas, núm. 5, hoy en pa-
radero desconocido, por el hecho de le-
siones y malos tratos a su amante Ama-
lia Márquez Navarro, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy, declarando
firme la sentencia recaída en dicho jui-
cio, en la que se acuerda dar vista al
citado penado de la tasación de costas
que se insertará después, practicada en
dicho juicio, por término de tres días,
y que se requiera a dicho penado para
que dentro del plazo de ocho día se pre-
sente voluntariamente ante este juzga-
do para cumplir en la cárcel de esta vi-
lla de Mengíbar (Jaén) un día de arres-
to, que le corresponde como pena sub-
sidiaria-, multa impuesta, apercibiéndole
que de no hacerlo se procederá a Su de-
tención.



Santiago Tejero García, propietario de
la taberna «Casa Santiago», sita en la
calle Nierenberg, número veintitrés
(Prosperidad), cede en subarriendo el ci-
tado establecimiento a don Benjamín Lla-
nos Arias, con todos sus enseres, ha-
ciendo público que a partir de la fecha

AVISO

José Vizcaíno Cid de la Paz, de sesen1-
ta y tres años, soltero, sin profesión,
hijo de José y Mariana, natural de Se-
villa, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, comparecerá ante la Sala
audiencia dé este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en calle Puerto
de Monasterio, núm. 1, el día 29 de ju-
lio, a sus once horas, a fin de asistir a
la celebración del juicio verbal de faltas
número 865^ de 1960, por lesiones, advir-
tiéndole qué debe comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 299, de
1960, por lesiones mutuas.—Encarnación
Barranco Sánchez y Rafael Bueno Ra-
mírez, de tránsito por esta capital, com-
parecerán el día 15 de julio, a las nueve
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado

JUZGADO NUMERO 21

carrera de San Francisco, núm. 10, piso
\u25a0tercero, a fin de celebrar juicio verbal
de. faltas bajo el núm. 467, de 1959.

(B.—2.492)

Hermenegildo Figueras Seco, de trein-
ta y nueve años, casado, hijo de Sinfo-
riano y de Vicenta, natural de Cubillo
de Uceda (Guadalajara), y hoy en igno-
rado paradero, comparecerá el día 15 de
julio, a las doce y treinta de su mañana,
en Ja Sala audiencia, de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la

(G. C-,2.471)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—2.378)

Manuel Fernández Rodríguez, de vein-
te años de edad, natural de Madrid, hijo
de Manuel y Pilar, domiciliado última-
mente en la calle del Espíritu Santo, nú-
mero" 11, tercero centro, hoy en ignora-
do paradero, comparecerá en el plazo de
cinco días en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Prim, 17,
bajo, para darle vista de la tasación de
costas, cuyo importe es de 662 pesetas, y
para que haga efectivas las mismas, por
haber sido condenado al pago de dichas
costas en el juicio de faltas núm. 23, de
1960, por hurto.

(B.—2.401)

(BÍ--2.453)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, '. en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los'ocho días siguientes
a partir al de la publicación de este anun-
cio perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

Don Maurino Abril García, propieta-
rio del establecimiento de vinos sito en
la plaza de Coimbra, número once, y
plaza de Setúbal; número cuatro, Colo-
nia de San Vicente, cede el mismo con
todos sus derechos y enseres a don Agus-
tín Plaza Corral.

AVISO

(G. C—2.461) (B.—2.386)

BOADILLA DEL MONTE
Ramón Fernández de Sevilla (Mer-

chán), de treinta y cinco años de edad,
hijo de Román y Dolores, de estado ca-
sado, de profesión músico, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, v
\que últimamente residió en Barceloaa,
calle Sarria, 47, deberá comparecer en la
Sala audiencia de este Juzgado, a las
trece horas, el día 20 de julio del año ac-
tual, a fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas seguido
por malos tratos de obra, bajo el núme-
ro 4, de 1959, advirtiéndole que deberá
comparecen provisto de los medios dé
prueba de que intente valerse en su fa-
vor. .

(B.^2.455)

Imp. Provincial.

Juicio verbal de faltas núm. 255, de
1960, por malos tratos y lesiones.—Teso
Abascal (Francisco), cuyas demás cir-
-cunstancias se ignoran, comparecerá el I
día 29 de julio, a las nueve horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito

Sebastián Martínez, cuyo segundo ape-
llido y demás circunstanciase personales
se desconocen, habiendo tenido como úl-
timo domicilio el núm. 51 de la calle de
Peña Atalaya, de esta capital, compare-
cerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal húm. 25, de esta capi-
tal, sito en calle Puerto de Monasterio,
número 1, el día 20 de julio, a las once
horas, a fin de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas núm. 652, de 1960,

y (A-—17-424)

— Doctor E^querdo, 46

Diputación Provincial Sesión del día 28 de enero de i 960

extraordinarios», correspondiente al presente ejercicio, del personal ad-
ministrativo, asimilado a éste y subalterno de, la Corporación, el cual
estará integrado de la siguiente forma : De una parte, por el importe
dé la partida número 35 bis (de nueva creación en el vigente Presu-
puesto de Gastos), cifrada en pesetas 4.044.319,98, y de otra, o sea el
resto, el total de las participaciones que, tanto por prestación de
servicios en diferentes Centros de la Diputación, así "como las relativas
a Ips porcentajes en Vías y Obras, Arquitectura, Servicios Forestal y
Agropecuario, Cooperación, Fomento, etc., y las que se deriven de
lb¡5 derechos sobre determinados ingresos que, por recaudación, ins-
pección, etc., se vayan acreditando en el transcurso del año a favor
de dicho Fondo, de conformidad con lo establecido por el precitado
acuerdo.

76. Conceder a los Ayuntamientos que se expresan, en concepto
de «Recurso nivelador», para sus presupuestos ordinarios, correspon-
dientes al presente ejercicio de 1060, las cantidades que a continua-
ción se mencionan : Estremera, 44.212 pesetas ; Pezuela de las Torres,

75- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo del
Pleno de 17 de diciembre próximo pasado, la creación de una nueva
partida titulada «Fondo común de devengos extraordinarios», que se in-
corporará, con el núm. 35 bis, al vigente Presupuesto de Gastos dé la
Corporación, y cuyo importe, por pesetas 4.044.319,98, se obtendrá,
por transferencia, en la cuantía que se indica de las partidas del propio
Presupuesto que a continuación se mencionan ¿ De la núm. 2, 22.000
pesetas ; de la núm. 3, 118.000 pesetas ; de la núm. 5, 163.000 pesetas ;
de la núm. 7, 81.000 pesetas ; de la núm. 15, 550.000 pesetas; de la
núm. 16, 100.000 pesetas; de la núm. 18, 640.499,98 pesetas ; de Ja
núm. 19, 650.000 pesetas ; de la núm. 36; 500.000 pesetas ; de la nú-
mero 41, 20.820 pesetas ; de la núm. 44, 12.500 pesetas ; de la núm. 56,
600.000 pesetas ; de la núm. 59, 50.000 pesetas; de la núm. 60, 47.000
pesetas ; de la núm. 64, 90.000 ; de la núm. 66, 40.000 pesetas ;, de la
número 67, 55.000 pesetas ; de la núm. 69, 35.000 pesetas ; de la nú-
mero 70, 36.000 pesetas ; de la riúm. 85» 21.000 pesetas, y de la nú-
mero 93, 212.500 pesetas. Tramitándose el oportuno expediente de
transferencia de crédito, con sujeción a las normas reglamentarias dis-
puestas por el artículo 691 de la vigente ley de Régimen Local.

77. Informar al excelentísimo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia acerca del recurso formulado por él Ayuntamiento de Ajalvir
contra la concesión de cupo nivelador para su Presupuesto municipal,
correspondiente al presente ejercicio, en el sentido de que, de confor-midad con la propuesta de la Comisión de Hacienda, se ratifica la
cifra de concesión por tal concepto, cuyo-importe asciende a la canti-dad de 29.680,57 pesetas._ 78. Informar al excelentísimo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia acerca del recurso formulado por el Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Odón, contra la concesión de cupo nivelador para su pre-
supuesto municipal correspondiente al presente ejercicio,, en el senti-
do de que, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Ha-
cienda, se eleva la cantidad concedida anteriormente, cifrando la mis-ma por tal concepto a 145.679 pesetas.

79. Desestimar, por no ajustarse a precepto reglamentario algu-
no, a su favor, petición formulada por la Entidad Local menor «Cor-
tijo de San Isidro», del término municipal de Aran juez, en' solicitudde recurso nivelador para su presupuesto correspondiente al pre-
sente año.

59-675»o8 pesetas ; Velilla de San Antonio, 29.092,60 pesetas. Cuyos
importes serán satisfechos con cargo al crédito que al efecto figura enel capítulo V, «Subvenciones y participaciones en Ingresos», artícu-lo 2.0, partida núm. 378, del vigente Presupuesto de Gastos de esta
Corporación.

Si. Abonar 2.656,50 pesetas con cargo a la partida número 444del vigente Presupuesto de Gastos y en concento de dote, conforme a
lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación, a doña Elvira Ramírez Alcalde, por haber contrajo ma-
trimonio en 15 de octubre pasado, fecha a partir de la cual cesa defi-

8o. Abonar por partes iguales a los hermanos doña Angela, don
Rafael y don Valentín Duran Campos, como huérfanos de la pensio-
nista de esta Corporación doña Josefa Campos Jordán v con cargo a
la consignación de la partida número 397 del vigente Presupuesto de
Gastos,, la cantidad de 851,40 pesetas, importe de los haberes .deven-gados y no percibidos por la expresada pensionista, que falleció en
11 de noviembre pasado.

JUEVES 7 DE JULIO

(A.—17.409)

(B.^2.380)

por daños por imprudencia, adviniéndo-
le que debe comparecer con los testigos
y medios, de prueba de que intente va-
lerse.

en la calle Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio efe
faltas antes mencionado.

(B._2. 495)

audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso tercero,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por lesiones, bajo el núm. 467, de 1959,
debiendo venir provista de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

CARABANCHEL BAJO

(B.—2.397)

El señor Juez municipal de este dis-
trito, en providencia del día 3 de junio
de 1960, dictada en los autos .de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 925, de 1959, por lesiones,
contra Alfredo Torres Lozano, ha acor-
dado, citar por medio de la presente, /que
será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, a la lesionada Isabel
Amaro Claudio, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juz-gado el día 15 de julio, y hora de las seis
de la tarde, al que deberá asistir con los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.457)
Juicio verbal de faltas núm. 256, de

1960, por lesiones. —, Vargas Santama-
ría (Saturnino), cuyo último domicilio se
ignora, comparecerá el día 22 de julio, a
las nueve horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(B.—2.379)

Rafael Campos Plaza, de veintiséis
años, soltero, albañil, hijo de Lázaro' y
de- Francisca, natural de Ubeda (Jaén),
y hoy en ignorado paradero, comparece-
rá el día 15 de julio, a las-doce y trein-
ta horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a
fin de celebrar juicio verbal' de faltas
bajo el núm. 467, de 1959, debiendo ve-
nir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

(B.-2.456)

Josefa Vizcaíno Sánchez, de treinta y
seis años, viuda, cuyas demás cincuns-
tancias personales y actual domicilio o
paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, de esta capital, sito
en calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 29 de julio, a las once ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
juicio de faltas núm. 801, de 1960, por
coacción, advirtiéndole que debe compa-
recer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—2.493)

Juicio verbal de faltas núrn. 237, de
1960, por lesiones mutuas. —-De Castro
Fernández (Francisca), cuyo domicilio
actual se ignora, comparecerá el día 22
de julio, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Madrid, cinco de julio de mil novecien-
tos sesenta.

8

de este contrato no se responsabiliza de
* los débitos qué dicho señor contraiga

durante la vigencia de tres años que du-
rará este contrato.


